
 
 

 

                   

  
 

CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 
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PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN: 00 

FECHA: 14-Nov2019 

 
 

PROPOSICIÓN _________ DE 2025 
 

Aprobada en: 
 
Tema: DECRETO 293 DE 2025 – HORARIOS DE RUMBA SEGURA EN BOGOTÁ. 
 
Facultades: En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 
14 del Decreto Ley 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para el 
Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá” y del artículo 53 del Acuerdo 741 de 2019 
y demás normas modificatorias. 
 
Citar:  
 

 Dr. Cesar Andrés Restrepo, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia 

 Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá  
 
Invitar:  
 

 Dr. Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor Distrital 

 Dr. Andrés Castro Franco, Personero de Bogotá  

 Dra. Adriana Herrera Beltrán. Veedora Distrital 
 
Favor responder de acuerdo a las competencias: 

 
CUESTIONARIO  

 
1. Presente los mapas de correlación de delitos y las llamadas realizadas a la Línea 

123, que sustentaron la siguiente afirmación contenida en el decreto en mención: 
“La participación de los delitos e incidentes ocurridos en Ia madrugada de los 
fines de semana es mayor que los ocurridos en el mismo rango horario entre 
lunes y jueves, relacionado con contextos de consumo de alcohol y 
perturbaciones en el espacio público” 

 
2. Presente las estadísticas evaluadas para sustentar la siguiente afirmación: “Se 

evidencia que las zonas de alta densidad de establecimientos con actividades de 
expendio y consumo de alcohol en Bogotá tienen una alta concentración de 
incidentes reportados al NUSE-123” 

 
3. Frente a la afirmación de los considerandos del decreto que señala: “se observa 

que Ia mayoría de las llamadas al 123 en los horarios 00:00 a 5:00 horas, 
relacionadas con riñas, ruido y embriaguez, se presenta alrededor de los 
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establecimientos de comercio que comercializan alcohol para su consumo por 
fuera del propio establecimiento”, detalle que porcentaje representa y divida por 
sectores de rumba 

 
4. Teniendo en cuenta que restringir los horarios de este tipo de actividades puede 

generar ilegalidad en el comercio de bebidas, apertura de rumbas clandestinas, 
funcionamiento de negocios sin permiso o de los llamados “Sindicatos” ¿Qué 
acciones se van a realizar para controlar la misma? 

 
Cordialmente, Honorable Concejal Bancada Cambio Radical. 
 
 
 
 

 
ROLANDO GONZÁLEZ GARCÍA         
Concejal de Bogotá D.C. 
 

Proy/Camilo TorresC  
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